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OFI 
DE U . PROVINCIA DE LEON 

Luttgo quí loii asüoros Alcaldas y Sicrfitsrioa rn-
«IIJXB. los kiümwos dal BOLISTÍW que correspondan al 
sÜíiiiri^), cliapondrán qaa so ftjo nn ojamplur on el 
si&o d« 6u;'/ctiGibre, deudo peramneesri hasta el re-
tt'ío <?.«! núniero aigráente. 

Lee BtiCirñtariús cairtirán de conaomir los BOLE-
JK^as esleocionados ordannduaente p^reju enens-
d«nifi(!iÓB, que deberá Tdriflcftrsa cada aao. 

ÍIÍ.rtQO.l/ftS y VtKJcKsiS 

Se í-userí'yr «c-la IiEprozir* de la Dlpiiírxióíi 'provincial, á í pííSí.t-i.v 

óO cíntiiGoa al ii'iffifis'írñ, S peseta» al ai-mciírs y lü putetaB ni -i'üo, 

pagadEB al solicitar ].i av-flcnpción. 

Kúzuerúu sueltes céntimos de peseta. 

E D I T O R I A L 

Lae disposiciones de las Autoridades, excepto las 
qüfi sean v. instancia de parte no pobre, se inserta-
rún oficialmente; asimiEmo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea dt 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 24 de Febrero) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re-
geute (CJ. D. G.) y Augusta Real 
Famili» c o n t i n ú a n sin novedad en j 
BU importante eolud. i 

G O B I K R N O D E P R O V I N C I A 

SECRETARÍA ; 
Negociado 2 . ° i 

Con esta fecha so eleva al Minis
terio de lo Gobernación el recurso 
interpuesto por D. Francisco Canse-
co Almuzara contra resolución de 
este Gob'eruo en v i r tud de la cual se 
revocó un acuerdo de la Junta m u -
nicipai de Vil lamañán por el que se 
le nombró Médico t i tular de benefi
cencia. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OPIOIAI. en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 26 del Reglamento 
de 22 de Abr i l de 1890. 

León 22 de Febrero de 1898. 
El Gobernador, 

illnnucl Cojo Vnrcla 

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernac ión me comunica en 18 del 
actual la Real orden siguiente: 

iVisto el expediente instruido por 
ese Gobiorr-o proponiendo la separa
ción de D. Claudio Encina de su car
go de Alcalde-Presidente del A y u n 
tamiento de Villamol: 

Resultando que con fecha 17 de 
Enero ú l t imo V. S. decretó la sus
pensión del Sr. Encina en su cargo 
de Alcalde del referido Ayuntamien
to por desobediencia gravo t su au
toridad, y que cont í rmada su provi
dencia por Real orden del 24 del 
mismo mes se le ordenó instruyera 
con audiencia dei iu íeresado y re
mitiera á este Ministerio para su re
solución definitiva el oportuno ex
pediente de separación: 

Resultando que en 29 de Diciem
bre reclamó ese Gobierno del Alcal
de de Villamol varios certificados 
necesarios para la comprobación de 
la forma eu que efectuaban ciertos 
servicios en esta municipalidad, se
ña lando al afecto un plazo pruden
cial: 

Resultando que no cumpl iéndose 

esta orden le fué impuesta al A l 
calde la multa de 17 pesetas 50 c é n 
timos, con apercibimiento de que si 
no remití» en el té rmino do tres 
días las indicadas certificaciones 
seria entregada copi» del expedien
te á los Tribunales para que proce
diesen contra él por riesobariieucia: 

Resultando que transcurrido con 
exceso el plazo designado y desaten
dido por el Sr. Encina dicho aperci
bimiento se remitió copia del expe
diente a! J u z g a d » de primera instan
cia, y que con una fecha posterior \ 
remit ió incompletas el aludido A l - { 
calde alg-unas de las ceitificacioues i 
que acusan una uegligeuoia grande j 
eu el ejercicio de su cargo: j 

Resultando que el Alcalde en su 
declaración alega no haber cumpl i 
do antes las órdenes de V. S. porque 
el Secretario del Ayuntamiento des
obedeció las suyas: 

Resultando que ese Gobierno pro
pone la separación de tí. Claudio 
Encina por estimar es do just icia 
que no cont inúe desempeñando tan 
honroso cargo quien tiene en un 
abandono completo losservicios mu
nicipales y ha desobedecido reitera
damente l a só rdenes desuautoridad: 

Considerando que los cargos que 
resultan contra el Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento do Vi lUmol 
D. Claudio Encina, uo desvirtuados 
por las exculpaciones del mismo, 
constituyen una causa grave sufi
ciente para su separac ión; 

S. M. el Rey (Q. D. (!.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido resolver on Consejo de 
Ministros la separación dcD. Claudio 
Encina del cargo de Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Vil lamol 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efsetos, 
con devolución del expediente .» 

; Lo que hago público on este pe-
i riódico oficial para conocimiento del 
! interesado y demás efectos, 
j León 23 de Febrero de 1898. 
| El Oobarondor. 

Manuel Cojo Warela 

Reino, se ha dignado aprobar el s i 
guiente cuadro de distr ibución de 
los caballos sementales del Estado 
en paradas provisionales para la pró
x ima época de cubr ic ión , disponien
do queden abiertas al servicio pú
blico las seña ladas á las provincias 
de Cádiz, Sevilla, Córdoba, Málaga 
Extremadura é islas Canarias del 20 
al 2D del mes actual; del 1." al 5 de 
Marzo próximo las de J a é n , Grana
da, Murcia, Albacete, Ciudad Real, 
Toledo y Madrid, y del 2B al 30 de 
Abr i l las del resto de Castilla la Nue
va, Castilla la Vieja, A r a g ó n . Balea
res, Navarra, Asturias, Galicia y 

C a t a l u ñ a , considerándose plazo nor
mal el de un mes, á contar del dia 
de la apertura, cuyo plazo sólo po
drá ser prorrogado en el caso de 
que, una vez q » e habiéndose pre
sentado el número de yeguas que el 
a ñ o anterior, conviniera no inte
r rumpi r el servicio por exigir lo asi 
una mayor y diaria concurrencia, 
con inclusión del cuadro de paradas. 

De Real orden lo digo á v . E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde á V. E . muchos años . 
Madrid 14 de Febrero de 1898.—Co
rrea.—Sr. Ordenador de pagos de 
Guerra. 

J R . E I - . A O I O M Q U E S E C I T A 

Cuarto Depósito.—Valladolld 

Cuenta con 85 sementales, de los que deducidos 3 concadidos á gana
deros y 2 á la yeguada mili tar, quedan SO para el servicio general de pa
radas, que se dis t r ibuirán en la forma siguiente: 

PUNTOS E N QUE S E SITUAN L I S P A I I A I I A S 

PROVINCIAS 

Coruña C a r b a l l o . . . . 
León León 
Lugo Rábade 
Orense Monfor te . . . . 
Oviedo Gijón 

iReinosa 
S a n t a n d e r . . . ¡ C e r v e r a 

'Vega de Pas, 
¡Cervera 
\AgMlar de Campoo 

Palencia '.Falencia 
/ C a m ó n 
Saldaña 

Burgos ISonci l los . . . . 
i i Salamanca.. 

Salamanca.. . ¡ V i t i g u d i n o . . 
[ Ledesma. . . . 
i 7o r r ,™ (Zamora. . . 

Zamora (Benavente 

i (Gaceta del día \~í de Febrero) 
I MINISTERIO DE LA GUERRA 

1 REAL ORDEN 
i Excmo. Sr.: E l Rey (Q. D. O.), y 

en su nombre la Reina Regente del 

V a l l a d m i d . . . . ^ ™ . ; . ; 

Logroño |Horo 
¡Avila , 

Avila JPiedralabes.. 
'Vil lafranca. . 

Segovia |E1 Espinar . . 

TOTALES 80 E> 22 53 

UOTACIÚJ 

OBSERVACIONES 

Las anteriores paradas cons t i tu i rán cinco grupos, que serán revista-
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dos por Oficiales del Depósito y t e n d r á n su residencia en León el primer 
grupo, y en la Plana Mayor los de los restantes. 

Primer grupo.—Las paradas de las provincias de Asturias, Galicia y 
León. 

Segundo grupo —Las de Santander y Burgos, m á s las establecidas en 
Cervera del Rio Pisuerga y Aguilar de Campeo, pertenecientes á Patencia. 

Tercer grupo.—Las de las provincias de Salamanca y Zamora. 
Cuarto grupo.—Los de Palencia, Carrión de los Condes y Saldafia ÍPa-

lencia). Haro (Logroño), y las de Rioseco y Volladolid. 
Quinto grupo.—Las de las provincias de Avi la y Segovia. 
Los Otlciales Jefes de grupo serán residenciados por los Jefes del De

pósi to, alternativamente, sin que en cada mes exceda de vsiute d ías el de 
tos que entre ambos inviertan en este-servicio. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

Administración 
Anuncio 

Habiendo sufrido extravio un pa
quete certificado que contenia los 
efectos timbrados cuyas clases y 
numerac ión se expresan á continua
ción, los cuales se remitieron desde 
Oviedo con destino á la Administra

ción subalterna de Colombres, pre
vengo á los Sres. Alcaldes de la pro
vincia giren una escrupulosa visi ta 
á las Expendedur ías que existan en 
sus respectivas localidades en ave
r iguación de los mencionados efec
tos, y caso de ser habidos hacerse 
cargo de ellos, levantando un acta 
en la que se hará constar el nombre 
de la persona en cuyo poder se en
cuentren, la cual, con dichos efec
tos, se remit irán á la Representa
ción de la Compañía arrendataria de 
tabacos de la referida provincia. 

C L A S E Y NUMERACIÓN D E L O S E F E C T O S 

Papel (mirado judicial (1898) 

Clase 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

7. "— 
8. ' — 
9. '— 3 

lO.1— 3 
11. ' — 50 
12. '—100 
13. ' - 1 0 0 

3 pliegos números 2.623 al 2b 
5 i d . ia. 11.046 al 50 

i d . i d . 10.698 al 700 
i d . i d . 56.098 al 100 
i d . i d . 124.251 al 300 
id . i d . 183.651 al 750 
i d . i d . 232.151 al 250 

León 21 de Febrero de 1898.—P, S., Luis Herrero. 

TESORERÍA DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE L E Ó N 

Cueblos que la componen. Cargos Tacantes. 

Tanto por 100 
do premio 

de cobranza. 

5. ' . . (Truchas. 

2 . ' . 

1. ' . 

2 . *. 

3. ' . 

4. ' . 

5. ". 

6. ' . 

7. \ 
8. V 

Recaudador. 

PARTIDO DE ASTORGA. 

|Agente ejecutivo.) 

PARTIDO DE LA BAÑEZA 

ÍCastrocalbón I i 
Castrocontrigo Agente ejecutivo. 
.San Esteban do Nogales I | 

PARTIDO DE LEÓN. 
. |León [Agente ejecutivo. | 

i A r m u u i a 
. jVillaqmlambre 
ISan Andrés del Rabanedo 
Rioseco de Tapia 

. ¡Cimanes del Tejar 
/Carrocera ¡Onzor.illa 
Vega de Infanzones 
Vi i la tnr ie l 
tíradefes 

IMansilla Mayor 
' 'Mansi l la de las Muías 

i Chozas de Abajo 
jSantovenin de la Valdoncina. . 

•JViilverde del Camino 
W i l l a d a n g o s 

.[Vegas del Condado 
jvillasabariego 

' ¡Valdefresno 

Í
Garrafe 
Sariegos 
Cuadros 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agento ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador... 

300| 

400 

2.100| 

2.500 

3.400 
300 

13.400 
1.300 

4.000 
400 

700 

300 
6.100 

600 

5.000 

2 » 

1 45 
» 

1 45 

1 45 
1 

1 45 

2 

PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES 
Murías de Paredes 
Barrios de Luna 
Laucara 
San Emiliano 
Valdesamario. 
Santa María de O r d á s . . . 
Las Omaflas 

üuu . Palacios oel Si l 
Cabrillanes , 
Vegarienza 
Soto y A mío 
Campo de la Lomba 
Riello 
Villablino 

Agente ejecutivo. 2.200 

PARTIDO DE RIAÑO 

Riaño 
Villayandre 
Acevedo 
Burón 
Valderrueda 
Maraña 
Prado 
Reuedo 

Unica .'Boca de Huórgano . 
Posada de Va ldeón . 
Oseja de Sajambre. 
Cistierna 
Lil lo 
Salamón 
Reyero 
Vegamián 
Prioro 

Agente ejecutivo. 1.700 

PARTIDO DE S A H A G U N . 

Hal lándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes eje
cutivos que se expresan á con t inuac ión , se anuncia al público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza son 
los figurados en la misma. 

1. ' 

2.,. 

3 . ' 

t.'. 

8." 

(Osa 
•(Vil lamol 

I Villamizar 
(Vi l lamar t ín de D . Sancho. 

.(Villaselán 
jSahelices del Río 
(Villazaiizo 
\Grajal de Campos 

'" / Joarilla 

..aÍEsci)far de Campos 
. XGalleguillos 

jGordaliza del Pino 
'Valiecíllo 

ÍSanta Cristina 
El Burgo 
Villamoratiel 

, Aliñan zu 
ICaoalejas 

i )Castromudarra 
' ' jVillaverde de A r c a y o s . . . . 

ÍLa Vega de Almanza 
'Cebanico 
i Bcrcianos del Camino 
{Calzada del Coto 
iJoara 
(Castrotierra 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Agente ejecutivo-

Recaudador 
Agente ejecutivo 

3.300 
300 

8.700 
900 

4.700 
500 

10.900 
1.100 

5.000 
1.100 

1 70 

» 

2 » 

1 70 
» 

1 70 
» 

1 70 

400 

4.200 
400 

1 70 

PARTIDO DE PONFERRADA 

D n i c a . 

Ponferrada 
Alvares 
Bembibro 
Folgoso de la Ribera 
Igüeña 
Cabañas - ra ras 
Cubillos 
Lago de Carucedo 
Priaranza del Biorzo 
Borrenes 
San Esteban de Valdueza. . . . 
Bemiza 
Puente de Domingo F ló rez . . . 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Castropodame 
Encinedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
Pá ramo del Si l 
Torono 

Agente ejecutivo, 4.400 
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PARTIDO DE VALENCIA DE D . J U A N . 

1. "., 

2. \ . 

3. V 

4. *. 

6.". 

8.'. 

I A r d ó n 
)Valdev¡mbre 
jCubillns de los Oteros 
'Fresno de la Vega 
¡Villacé 
IVillamoñAn 
JSan Millán 
iVillademor 
[Toral de los Guzmanes 
Algadefe 

Ivillamandos 
jVillaquejida 
/Cimanes de la Vega 
'Villafer 

. [Valderas 
• Castilfalé 
VMutau'/a 
. Izagre 
¿Valverde Enrique 
[Matadeón de los Oteros 
Corvülos de los Oteros 

Kiuseudus de los Oteros 
'iSantas Martas 
IVillanueva de las Manzanas.. 
¡ Cabreros del Río 
JValenoia de D. Juan 

• iCampo de VülaTidel 
(Pajares de los Oteros 

Recaudador. 

Recaudador. 

Recaudador 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 

Agente ejecutivo. 

Recaudador., 

8.800 

7.600 

7.600 

800 

8.000 

900 

8.900 

l 65 

1 65 

1 «b 

PARTIDO DE V I L L A F R A N C A . 

¡Villafranca 
(Paradttseca 
Fabero 
Vega de Espinareda. . . 
Saucedo 
Arganza 
Camponaraya 
Cacabelos 
Carracedelo 
Candía 

Cniu .iPeranzanes 
San Martín de Moreda. 
Berlanga 
Balboa 
Barjas 
Trabadelo 
Vega do Valcarco 
Cornllón 
Oencía 
'Pór te la de Aguiar 
iVilladecanes 

Agente ejecutivo. 2.900 

Tesorerfa 
D. Leonardo Gómez, Recaudador 

de contribuciones de la única Zona 
de Ponferrada.con residencia en d i 
cha población, y en v i r t ud de las fa
cultades que le confiere el art. 12 de 
la Ins t rucc ión de Recaudadores de 
12 do Mayo de 1888, ha nombrado 
Recaudador y Agente ejecutivo su
balterno del Ayuntamiento de En-
cinedo á D. Pedro Sánchez , vecino 
de Robledo; debiendo considerarse 
sus actos como ejercidos personal
mente por el D. Leonardo Gómez, do 
quien depende; declarando cesante 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo sol ici tarán 
en instancia dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, por conducto de 
la Delegación de Hacienda de esta provincia, expresando la clase de va
lores en que han de constituir la fianza; pudiendo adquirir de esta Tesore
ría cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de 
la recaudación en la Zona en que pretendan desempeüar el cargo, asi co
mo de los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes seña lan á 
dichos funcionarios, las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, n ú m . 114, de 12 de Mayo de 1891. 

• Las fianzas que se constituyan en g a r a n t í a de estos cargos se rán de
finitivas, no admi t iéndose , como provisionales, las prestadas al Banco de 
E s p a ñ a . 

León 17 de Febrero de 1898.—El Tesorero, Manuel Obregón . 

en el indicado cargo á D. Francisco 
Vázquez ,que lo era de dicho A y u n 
tamiento. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimieuto de lo dis
puesto en el art. 11 de la referida 
Ins t rucción para conocimiento de 
los coutribuyentes y de los au tor i 
dades municipales y judiciales com
prendidas en el Ayuntamiento de 
Encinedo, correspondiente 4 la ex
presada Zona. 

León 21 de Febrero de 1898.—El 
Delegado, P. S., Luis Herrero. 

Audiencia provlnctnl de Leda 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r ibu 
nal en el cuatrimestre que abraza de 
1.° de Enero á 30 de Abr i l del año 
próximo, los individuos que á con
t inuación se expresan^iendo la cau
sa sobre incendio contra Pedro Abe-
11a Rodr íguez , procedente del Juz
gado de Villafranca del Bierzo, la 
que ha de verse en dicho periodo; 
habiéndose señalado el día 13 de 
Abr i l próximo, á las diez de la m a ñ a 
na, para dar comienzo á las sesiones. 

Cdlezas de familia y viciniad 

D. Demetrio Cela Sánchez , de Ca
cabelos. 

D. Pedro Hernández Valcárcel, de 
Villafranca. 

D . Saturnino Cela S á n c h e z , de 
Cacabelos. 

D. Domingo Gut iérrez Cela, de 
Paradela. 

D. Basilio Pérez Abad, de Fabero. 
D. Matías Braña Folgoso, de Re-

quejo. 
D. Lucas Paral Caneda, de Cañedo 
D. Pedro Valcárcel Amigo, de Ca-

rracedo. 
D. Domingo Fernández Fe rnán 

dez, de Rui te lán . 
D. Francisco González Gonzá lez , 

de Ornija. 
D. Crisóstomo Teiger ío Mancebo, 

de Ambasmestas. 
D. Manuel Franco. Vidal, de Pór 

tela. 
D. Pedro Pacios Mart ínez, de V¡-

llansiude. 
D. José Moldes Alvarez, de Cabe

za de Campo. 
D. Gregorio Mallo Garc ía , de Can-

din . 
D. Feliciauo Alonso G a r c í a , de 

Berlanga. 
D. Tomás Alvarez Alvarez, de 

Pradela. 
D. Francisco Lago Leaza, de V i -

l larrubin. 
D . Antonio González Teijón, de 

Gorullón. 
D . Isidro González Pé rez , de Ca

cabelos. 

Capacidades 

ü . Francisco Rodr íguez F e r n á n 
dez, de Camponaraya. 

D. Pedro Cobos Gómez, de V i l l a -
franca. 

D. Dictino Alfonso Bello, de Fa
bero. 

Pedro González Pérez, de Villade-
canes. 

D. Manuel García Far iño , de L u -
sio. 

D. José Fe rnández Rodr íguez , de 
Toral de los Vados. 

D. Domingo Arias García , de Ca
beza de Campo. 

D. Angel Díaz Osorio, do Prada. 
D. A u ionio García González, de 

Ornija. 
D. Ricardo Castro Basanta, de Ca

cabelos. 
D. José Bodelón Cúbelos, de La 

Vá lgoma . 
D. Felipe Arias Gonzalo, de Vi l l a -

franca. 
D . Antonio González Pumariega, 

de ídem. 
D. Ambrosio Gut iér rez González, 

de Vil lar de Acoro. 
D . Cayetano Valcárcel Quiroga, 

de Carracedo. 
D. Joaquín Eur íquez Raimonde, 

de Villafranca. 

SUPERNUMERARIOS 

Cateáis de familia y vecindad 
D. Cayetano Leturio, de León. 

¡ D . Felipe Fe rnández , de ídem. 
D. Marcos Mart ínez, de idem. 
D. Nicanor Tejerina, de ídem. 

' Capacidades 

D. Raimundo del Río, de León. 
D . Rut i l io Fernández Llamazares, 

de idem. 
Lo que se hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimientodel 
art . 48 de la ley citada. 

León 29 de Diciembre de 1897 
El Presidente, José Pe t í t y Alcázar . 

; AYÜKTAM1ENTOS 

! Atcaldia constitucional ie 
! Ciiiillas de los Oteros 

: Para que la Junta pericial de este 
: Ayuntamiento pueda p r o c e d e r á la 

formación del apéndice que ha de 
i servir de base al repartimiento de la 

contr ibución terr i tor ial del p róx imo 
; año económico de 1S98 á 99, se hace 

preciso que los contribuyentes que 
' posean ó administren fincas en este 

t é rmino municipal presenten en el 
t é r m i n o de quince dias en la Secre-

; taria de este Ayuntamiento relacio
nes de las alteraciones que hayan 
sufrido en su riqueza; en la in te l i 
gencia que transcurrido el plazo se
ña lado se t end rá por aceptada y 
conseatida la que figura eu el repar
timiento del corriente ejercicio. 

Cubillas de los Oteros 14 de Fe
brero de 1898.—El Alcalde, Antonio 
Curieses. 

Álcaldia consliluclonal de 
Cuadros 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimien
to de la contr ibución territorial para 
el ejercicio de 1898 á 1899, es nece
sario que los contribuyentes por es
te concepto que hayan sufrido algu-



na al teración eo su riqueza presen- . 
ten relaciones juradas en esta Alcal - i 
dia en t é rmico de quince d ías ; pa
sados los cuales no se a d m i t i r á n . j 

Se advierte que no será admitida j 
ninguna al teración que no sejust i - j 
fique con el t í tu lo de adquis ic ión y I 
la carta de pago de haber satisfecho 
los derechos á la Hacienda. 

Cuadros 20 de Febrero de 1898.— 
El Alcalde, Isidoro González . 

J U Z G A D O S 

GéiVtla de citación 
El Sr. Juez de ins t rucc ión de esta 

ciudad y su partido, en providencia 
de este dia dictada en causa por 
falsedad contra Manuel Alvarez y 
otros, acordó se cite á Tomás Fer
nández , pastor trashumante, vecino 
de Pendilla, cuyo actual paradero 
y d e m á s circunstancias personales 
se ignoran, para que en el t é rmino 
de diez dias comparezca ante su se
ñoría á prestar declaración en dicho 
sumario; apercibido que de no efec
tuarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar . 

Y á fin de que lo acordado tenga 
lugar, expido la presente cédula . 

León 15 de Febrero de 1898.— 
Andrés Peláez Vera. 

D. Avelino Alvarez C. y Pérez, Juez '. 
de primera instancia do la ciudad , 
de Astorga y su partido. i 
Por el presente edicto se hace sa- \ 

ber: Que en este Juzgado y á test i- ; 
monio del infrascrito Escribano se ; 
sigue un juicio de ab intestato por ; 
fallecimiento de D. Manuel Flórez 
González, párroco y vecino que fué 
de Banidodes, en este partido j u d i 
cial , natural do Bonella, en esta 
provincia, partido de Murias de Pa
redes, hijo de D. Manuel y D." Te
resa, y de cincuenta y ocho a ü o s de 
edad, ocurrida su muerte el dos de 
Octubre últ imo en esta ciudad de 
Astorga, sin que conste haya otor
gado disposición alguna testamen
taria, ni dejado ascendientes n i des
cendientes l eg í t imos ; y en la pieza 
segunda de dicho ju i c io , correspon
diente á la declaración de herederos, 
se acordó por providencia de esta 
fecha, en confurmidad á lo dispuesto 
en el art. 985 de la ley de Eujuicia-
miento c i v i l , fijar edictos en las s i 
tios de costumbre del Juzgado del 
pueblo de Banidodes y de Bonella, 
anunciando el fallecimiento sin tes
tar del D. Manuel Flórez Gouzález , 
y los-nombres y grados de paren
tesco de los que interesan su heren
cia, y llamando á los que se crean 
con i g u a l ó mejor derecho para que 
comparezcan á reclamarlo en este 
Juzgado dentro de treinta dias h á b i 
les, i n se r t ándose un ejemplar de d i 

chos edictos eo el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León. 

En su consecuencia, por el pre
sente se anuncia la muerte intesta
da del D. Manuel Flórez González , 
y se hace el llamamiento de refe
rencia. 

Se hace constar que hasta la fe
cha aparecen como interesados en la 
herencia del D. Manuel sus parien
tes colaterales siguientes: 

D." Teresa Flórez González, de se
senta y cinco años de edad, natural 
de Curueña y vecina de Bonella, 
hermana de doble vinculo del cau
sante D. Manuel Flóre2 González. 

Di'ña Angela Muüiz Flórez, de 
treinta y siete a ñ o s de edad, casada 
con D. Genaro Muüiz Valcarce, ve
cinos de dicho Bonella, é hija de 
D.* Antonia Flórez González, difun
ta, hermana del D. Manuel, y por 
consiguiente, sobrina de és t e . 

D.* María y D . "Serafina Garcia F l ó 
rez, viudas, labradoras y vecinas de 
Robledo, de cincuenta y dos y cua
renta y tres años de edad, risspecti-
vamente, é hijas de la finada doña 
Maria M a n u e l a Flórez González , 
hermana t amb ién del D. Manuel, y 
en su consecuencia, sobrinas del 
mismo; y 

D. Mar t in , D. Manuel, D. Braulio y 
D." Matilde Flórez Alvarez, de cua
renta ytres,cuarenta yeinco, t re in 
ta y uno y treinta y nueve años de 
edad, respectivamente, todos t am
bién naturales de Bonella, labrado
res, casados, menos la D . ' Matilde 
que es viuda, y vecinos de dicho Bo
nella el D. Mart ín y la D.* Matilde; el 
D. Manuel de Dos Hermanas, pro
vincia de Sevil la,y el D. Braulio, de 
Banidodes, todos los cuatro hijos del 
difunto D. Juan Flórez González , 
hermano que t ambién fué del finado 
D. Manuel Flórez Gouzález , y por 
consiguiente, sobrinos de és t e . 

El plazo de los treinta dias empe
zará á contarso desde la publ icación 
de los edictos en el ú l t imo de los 
pueblos designados y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Y por úl t imo se hace también 
constar que en el escrito presenta
do por el Procurador D. Marcelo 
Garcia Sabugo, á nombre de ¡a men
cionada D . ' Angela Muüiz Flórez, 
esposa de D. Genaro Muñiz Valcarce, 
que es la parte que ha promovido el 
juicio de ab intestato, haciendo uso 
del derecho que le concede el ar
ticulo 998 del Código c iv i l , se acep
ta en herencia á beneficio de inven
tario. 

Dado en Astorga á doce de Febre
ro de m i l ochocientos noventa y 
ocho.—Avelino Alvarez C. y Pérez . 
— E l Escribano, J u a n Fe rnández 
Iglesias. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

UNIVERSIDAD LITERARIA DE OVIEDO 

Verificados por este Rectorado los 
nombramientos para las escuelas de 
niños y n iñas de Cerdeño-Abul i á 
favor de D. Agus t ín Herrero Blanco 
y D.* Obdulia Menéndez Cabeza, los 
interesados deberán presentarse á 
tomar posesión de sus destinos den
tro de los treinta dias siguiantes a l 
en que aparezca el presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in 
cia, cuidando de dar cuenta de ello 
á la Junta provincial é Inspector de 
primera e n s e ñ a n z a . 

Lo que se hace público en c u m 
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 34 del Reglamento de 11 de 
Diciembre de 1896. 

Oviedo 19 de Febrero de 1898.— 
E l Rector, Fél ix de Aramburu. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L D E C U E N C A 

Habiendo acordado la Comisión 
provincial , en funciones de Dipu
tac ión , proveer la plaza de Director 
de la Banda provincial de música de 
la Casa da Beneficencia por medio 
de oposicióo, ante Tribunal que se 
nombra rá en su dia, ha resuelto pu
blicar el oportuno anuncio y progra
ma de ejercicios, en la siguiente 
forma: 

La plaza dfl Director de la mús ica 
provincial se halla dotada cuu la 
cantidad de 1.500 pesetas, consig
nadas en el presupuesto provincial . 

Los aspirantes remit i rán á la Se
cretaria de la Diputación provincial , 
en té rmino de treinta días, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Bohlin oñeial, sus solicitudes, 
á las que acompaña rán como requi
sito indispensable su partida de na
cimiento para acreditar ser español , 
mayor de 23 años , y menor de 40, 
certificado de hallarse exento de 1¿ 
responsabilidad de quintas y otro de 
buena conducta. 

; Deberá acreditar con el oportuno 
certificado de la Escuela Nacional de 
Música y Declamación, tener apro
badas las asignaturas de solfeo y ar
monía , considerándose como mér i to 
el que además de éstas haya cur
sado y aprobado las de contrapunto 
y fuga. 

| También se considerará como m é -
' r i to acreditar por medio de la opor

tuna certificación que el opositor ha 
sido músico mil i tar , conocer y ha
ber tocado, por lo menos dos años , 
alguno de los instrumentos que 

constituyen la Banda; haberla d i r i 
gido por un año ó m á s en capital 
de provincia ó población que tenga 
más de 10.000 habiUntes, y todo . 
cuanto pueda referirse a dar realce 
ar t ís t ico á su personalidad y pueda 
tomar en consideración el Tribunal . 

Las oposiciones se verificarán en 
esta capital el día quese señale opor
tunamente en el Boletín oficial de la 
provincia, y directamente á los aspi
rantes, cuyo expediente haya sido 
aprobado pur el Tr ibunal . 

Todos los documentos presentados 
por los aspirantes, les serán devuel
tos una vez terminados los ejerci
cios, excepto los que se refieran al 
agraciado, que quedarán unidos a l 
expediente general de provisióo de 
la plaza. 

PROGRAMA 

PRIMER EJERCICIO 

Sacar á la suerte un instrumento 
cualquiera de los que puedau cons
t i tu i r Bando, explicando la familia 
á que pertenece, la tesi tura del mis
mo, registros de que consta, sonido 
particular de cada registro, tono en 
que se escriben en Banda, clave en 
que se escribe eo la partitura y de
más particularidades del mismo. 

SEGUNDO EJERCICIO 

Componer un paso doble con te
mo dado y modulaciones que ind i 
que el Tribunal . 

TERCER EJERCICIO 

Instrumentarpara grnnBandauna 
melodía de piano que d e s i g n a r á el 
Tr ibunal . 

CUARTO EJEnCICIO 

Arreglar una partitura para Ban
da de otra partitura de orquesta. 

UUINTO EJERCICIO 

Dir ig i r y corregir una part i tura 
para Banda á juicio del Tribunal . 

SEXTO EJERCICIO 

Enseñar á un alumno i presencia 
del Tribunal un icstrumeuto sacado 
á la suerte. 

Lo que se publica para conoci
miento de los que se consideren en 
condiciones para aspirar á la plaza 
de Director de la Banda provincial 
de mús ica . 

Cuenca 18 de Febrero de 1898.— 
E l Vicepresidente, Manuel Escami-
11a.—D. A . de la C. P.: Isidro de Mo
lina, Secretario. 

LEÓN: 1898 

Imp. de la Diputación provincial 


